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RESOLUCIÓN~ÚME~DE' O 1 acr 2025
"Por la cual se modifica la desagregación al detalle contenido en la Resolución No. 001 del 02 de enero del
2025, como consecuencia de la modificación al anexo del decreto de liquidación a través de la Resolución

NO.2019 del 16 de septiembre de 2025"

LA SECRETARIA GENERAL (E)
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confiere el articulo 19 del Decreto 1621 de 2024,
el Decreto No. 0870 del 31 de julio de 2025 y la Resolución 2348 de 12 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, ei Presidente de la República decretó el
presupuesto de rentas y recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 01 de enero al
31 de diciembre de 2025, incluyendo al Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que confonme al Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, "Por el cual se liquida el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el
Gobiemo Nacional apropió en el presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Justicia y del Derecho
Sección 1201, la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($164.176.400.000).

Que el Decreto 1621 de 2024 dispuso en su articulo 19 que el jefe del órgano o en quien este haya delegado
la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución las desagregaciones presupuestales de las
apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de liquidación.

Que el Decreto 1068 de 2015 en su articulo 2,9, 1.2,7, modificado por el artículo 19 del Decreto 412 de 2018,
establece la obligación de las entidades usuarias del SIIF Nación para desagregar el presupuesto al máximo
nivel de detalle, de confonmidad con el Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección
General del Presupuesto Público Nacional.

Que mediante Resolución No,2019 del 16 de septiembre de 2025, se efectuó traslado presupuestal que
modificó el anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de
Justicia y del Derecho para la vigencia fiscal 2025, con el fin de atender parcialmente faltantes presupuestales
en el rubro de Remuneraciones No Constitutivas de Factor Salarial en los conceptos vacaciones, indemnización
de vacaciones, bonificación especial de recreación, prima de riesgo y prima de coordinación.

Que mediante radicado 2-2025-058706 del 27 de septiembre de 2025, la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, aprobó la operación contenida en la Resolución
NO.2019 del 16 de septiembre de 2025, "Por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de
Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Justicia y del Derecho para la
vigencia fiscal 2025".

Que mediante memorando MJD-MEM25-0005002-GGH-40400 de fecha 29 de septiembre de 2025, la
Coordinadora del Grupo de Gestión Humana, solicita la desagregación de los recursos contenidos en la
Resolución NO.2019 del 16 de septiembre de 2025.

Que el Decreto 1068 de 2015 en su articulo 2. 9. 1. 2. 7, modificado por el articulo 19 del Decreto 412 de 2018,
establece la obligación de las entidades usuarias del SIIF Nación para desagregar el presupuesto al máximo
nivel de detalle, de conformidad con el Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección
General del Presupuesto Público Nacional.
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CONTINÚA RESOLUCiÓN NúMER1' 2 1 1DE
O 1oa 2025

"Por la cual se modifica la desagregadón al detalle contenido en la Resolución No. 001 del 02 de enero del
2025, como consecuencia de la modificación al anexo del decreto de liquidación a través de la Resolución

NO.2Q19 del 16 de sepliembre de 2025"

Que mediante la Resolución No. 001 del 02 de enero de 2025, la Entidad efectuó acto administrativo "Por la
cual se efectúa la desagregación al detalle del anexo del decréto de liquidación en el presupuesto de gastos de
personal del Ministerio de Justicia y del Derecho para la vigencia fiscal 2025", el cual establedó las
apropiaciones presupuestales a ser ejecutadas por el rubro A.01.

Que la presente solicitud encuentra fundamento en los principios de eficiencia, equidad y economla, en el marco
de lo dispuesto mediante el Decreto 0199 del 20 de febrero de 2024, "Por el cual se establece el Plan de
Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen parle del Presupuesto General de la Nación'.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTIcULO PRIMERO .• Modificar el contenido de la Resolución No. 001 del 02 de enero de 2025, como
consecuencia de la modificación al anexo del decreto de liquidación a través de la Resolución NO.2019 del 16
de septiembre de 2025, así:

TIPO CTA SUB OBJ ORO SOR FUENTE REC SIT DESCRIPCiÓN VALOR
CTA ORO

A 01 GASTOSPERSONAL 900.000.000

A 01 01 PLANTA DEPERSONALPERMANENTE 900.000.000

A 01 01 03 NACION 10 CSF REMUNERACIONESNO CONSTITUTIVASDE 900.000.000FACTORSAlARIAL
A 01 01 03 001 001 NACION 10 CSF VACACIONES 380.000.000

A 01 01 03 001 002 NACION 10 CSF INDEMNIZACIÓNPORVACACIONES 360.000.000

A 01 01 03 001 003 NACION 10 CSF BONIFICACIÓNESPECIALDERECREACiÓN 85.000.000

A 01 01 03 005 NACION 10 CSF PRIMADERIESGO 11.000.000

A 01 01 03 016 NACION 10 CSF PRIMADECOORDINACiÓN 64.000.000

TOTAL 900.000.000

ARTICULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedidón .

...
PUBLIQUESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

(' ,,"\\ O 1 oa 2025
.=" ~\!\~T

ROSA MARI, BOHpR ORTEG6N
Secretaria General (El

Elaboró. Belkis Roncancio _ Profesional GGFC P_~ 1"-- .L.__ F

RevisO. Marla del Pilar GarzOn- CoordinadorGGFCr
Laura González - Asesora Secretaria General ~
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